
Nuevo Plan 
de movilidad sostenible 
al trabajo
Claves para cumplir la nueva Ley de Movilidad Sostenible

Obligaciones legales y cómo convertir el cumplimiento
en una oportunidad para las organizaciones



Exigencias de la
Ley de Movilidad Sostenible
Requisitos clave para desarrollar 
un Plan de Movilidad Sostenible al Trabajo

Obligación legal
por centro de trabajo

Participación
y responsabilidad

Principios y 
coherencia normativa

Registro, seguimiento
y consecuencias

•	 +200 personas o +100 por turno

•	 Centros públicos y privados

•	 Grandes centros de atracción

•	 Requisitos autonómicos	
y municipales

•	 Participación de las personas	
documentado

•	 Designación de gestor/a de	
movilidad

•	 Implantación y seguimiento	
del Plan

•	 Registro en Espacio de Datos 	
Integrados de Movilidad (EDIM)

•	 Informes de seguimiento cada 	
2 años

•	 Sanciones administrativas, pérdida 
de ayudas e incentivos

•	 Jerarquía de movilidad: peatón, bici 
y transporte público frente al	
vehículo privado

•	 Coherencia con PMUS y	
normativa de movilidad vigente
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Qué ofrece  CIRCE
CIRCE aporta su conocimiento experto en movilidad sostenible, eficiencia 
energética y descarbonización para el desarrollo de planes de movilidad 
plenamente integrados en la operativa de las organizaciones.

Diseño completo del Plan conforme a la Ley

Seguimiento, integración ESG 
y oportunidades de financiación

Acompañamiento desde 
el diagnóstico hasta la implantación

•	 Elaboración íntegra del contenido exigido por la Ley de Movilidad Sostenible

•	 Diagnóstico de la movilidad y definición de objetivos medibles

•	 Programa de medidas, sistema de seguimiento y evaluación

•	 Definición clara de responsabilidades

•	 Sistema de seguimiento por diseño e integración con EDIM

•	 Cálculo de indicadores, informes y reporting periódico

•	 Alineación con huella de carbono, auditorías energéticas y descarbonización

•	 Identificación de ayudas, subvenciones, CAEs y otros incentivos

•	 Apoyo en procesos de participación y negociación con la representación de las 
personas trabajadoras

•	 Designación del gestor o gestora de movilidad

•	 Definición de medidas accionables con priorización y cronograma

•	 Estimación de recursos y presupuesto, integrados en la operativa del centro
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Casos de éxito
La experiencia de CIRCE en movilidad sostenible se materializa en proyectos 
reales desarrollados para universidades, grandes centros de atracción 
y empresas industriales.

Planes de movilidad sostenible

Grandes atractores

Autoría energética del transporte empresarial

Planes de movilidad

Los plazos marcados por la normativa hacen evidente que la anticipación es un 
factor crítico para garantizar el cumplimiento y la correcta implantación del Plan.

Si quieres más información, no dudes en

Anticípate a los plazos de la 
Ley de Movilidad Sostenible

contactar con nuestro equipo técnico

https://www.fcirce.es/contacto
https://www.fcirce.es/contacto

